
 
CONSTANCIA: El día 22 de junio de 2023, a las 5:00 de la 
tarde, vencieron los términos con que contaba el extremo 
pasivo para contestar la demanda, en tiempo oportuno lo hizo 
a través de apoderado judicial  
 
Contesto la demanda, propuso excepciones  de mérito. 
 
Armenia, Q. agosto 8 de 2023. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
RAD. 2023-00064-00 
Custodia y cuidado  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cuatro (4) de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias,  se reconoce 
personería para actuar en representación de la parte 
demandada a la Dra. YURY TATIANA RIVERA 
HERNANDEZ, en los mimos términos del poder 
conferido.   
 
 
Téngase por contestada la demanda dentro del 
presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, FIJACION 
DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACION DE VISITAS, promovida por el señor 
HENRY ARCE VARGAS, en interés de la menor TAMARA ARCE RAMIREZ, en contra 

de LEIDY JOHANNA RAMIREZ de conformidad con lo previsto en 
el artículo 96 del código General del Proceso. 
 
Por secretaria córrase traslado de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte demandada en este 
asunto. 
 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
gym 
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